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nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Eléctricas Bonmatí, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
E. T. 8.368, «Minerales y Productos Derivados, S. A.».

Línea de A. T.
Origen de la línea: Línea, central hidroeléctrica de Osor a 

Osor.
Final de la misma: E. T. 8.368, en término municipal de Osor.
Término municipal a que afecta: Osor (Gerona).
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Aérea sobre apoyo de hormigón.
Longitud en kilómetros: 0,008.
Conductores: Tres.

Estación transformadora
Estación transformadora: «Minerales y Productos Derivados, 

Sociedad Anónima».
Tipo: Intemperie sobre poste.
Transformador: 50 KVA. y relación 600/380-220 voltios.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 13 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—524-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

3610 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Empresa Nacional Siderúr
gica, S. A.» (ENSIDESA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de materias primos y la exportación de redondos, 
perfiles, chapa y fleje de hierro o acero no especial, 
hojalata electrolítica, chapas y bobinas galvaniza
das y carriles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
pediente promovido por la empresa «Empresa Nacional Side
rúrgica. S A.» (ENSIDESA), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de materias 
primas y la exportación de redondos, perfiles, chapa y fleje 
de hierro o acero no especial, hojalata electrolítica, chapas y 
bobinas galvanizadas y carriles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A.» (ENSIDESA), con domicilio en Velázquez, 134, 
Madrid-6, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de los siguientes productos:

1. Lingote de acero (P. A. 73.06.A y 73.06.B).
2. Desbastes cuadrados, de hierro o acero no especial, pa

lanquilla (P A. 73.07.B.l.a.I y 73.07.B.l.a.II)
3. Desbastes cuadrados, de hierro o acero no especial 

«blooms» (P. A. 73.07 B.l.b.I y 73.07.B.l.b.II).
4. Desbastes planos, de hierro o acero no especial, «slabs» 

(partida arancelaria 7307.B.3.a y 73.07.B.3.b).
5. Desbastes en rollo para chapa, «ooils» (P. A. 73.08.A, 

7308 B y 73.08.C).
6. Estaño fino en ánodos, del 99,8 por 100 mínimo de Sn 

(partida arancelaria 80.01.Al).
7. Lingote de cinc (P. A. 79.01).

Y la exportación de los siguientes productos:

A) Redondo, liso o corrugado, de hierro o acero no es
pecial (P. A. 73.10.B.4.a y 73.10.B.4.b).

B) Perfiles comerciales (entendiéndose por comerciales los 
perfiles de hierro o acero, simplemente obtenidos en caliente o 
en frío, cualquiera que sea su forma, siempre que su altura o 
lado mayor sea de hasta 80 milímetros) (P. A. 73.11.A.1 y 
73.11.A.2).

C) Perfiles estructurales (entendiéndose por estructurales 
los perfiles de hierro o acero, simplemente obtenidos en ca
liente o en frío, cualquiera que sea su forma, siempre que su 
altura o lado mayor sea igual o mayor de 80 milímetros) 
(partida arancelaria 73.11.A.1 y 73.11.A.2).

D) Chapa gruesa, laminada en caliente, de grosor superior 
a 4,75 milímetros (P. A. 73.13.D.l.a).

E) Chapa media y fina, laminada en caliente, de grosor 
igual o inferior a 4,75 milímetros (P. A. 73.13.D.l.b y 73.13.D.1.C)

F) Fleje de hierro o acero, laminado en caliente, de grosor 
igual o inferior a 4,75 milímetros (P. A. 73.12.B.1, 73.12.B.2 
y 73.12 B.3).

G) Fleje de hierro o acero, laminado en frío (partida aran
celaria 73.12.C.1, 73 12.C.2, 73.12.C.3 y 73.12.C.4).

H) Chapa de hierro o acero, laminada en frío, cortada o en 
bobinas (P. A. 73.13.D 2.a, 73.13.L.2.b, 73.13.D.2.C y 73.13.D.2.d).

I) Hojalata electrolítica (P. A. 73.13.D.3.a.I).
J) Chapa y bobina galvanizada (P. A. 73.13.D.3.b.I y 

73.13.D.3.b.II).
K) Carriles (P. A. 73.16.A.2.a y 73.16.A.2.b).
Equivalencias:

a) Para la exportación de los productos A y B, se consi
derarán equivalentes las mercancías 1, 2 y 3.

b) Para la exportación del producto C, se considerarán
equivalentes las mercancías 1 y 3.

c) Para la exportación del producto D, se considerarán
equivalentes las mercancías 1 y 4.

d) Para la exportación de los productos E, F, G, H, I y J,
se considerarán equivalentes las mercancías 1, 4 y 5.

e) Para la exportación del producto' K, se considerarán
equivalentes las mercancías 1 y 3.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima de importación 
autorizada realmente contenida en el producto que se exporte, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las 
siguientes cantidades:

I. Para la exportación de los productos A y B:

— 132 kilogramos del producto 1; mermas, 5 por 100; sub
productos, 19,2 por 100.

— 107 kilogramos del producto 2; mermas, 2,9 por 100; sub
productos, 3.6 por 100. 

— 110,3 kilogramos del producto 3; mermas, 3,3 por 100; 
subproductos, 6,1 por 100.

II. Para la exportación del producto C:

— 138,6 kilogramos del producto 1; mermas, 5,4 por 100; 
subproductos, 22,4 por 100.

— 115,7 kilogramos del producto 3; mermas, 3,5 por 100; 
subproductos, 10,1 por 100.

III. Para la exportación del producto D:

— 148,7 kilogramos del producto 1; mermas, 4,8 por 100; 
subproductos, 28 por 100.

— 124,2 kilogramos del producto 4; mermas, 2,8 por 100; 
subproductos, 16,8 por 100.

IV. Para la exportación de los productos E y F:

— 140,1 kilogramos del producto 1; mermas, 4,8 por 100; 
subproductos, 23.8 por 100.

— 117 kilogramos del producto 4; mermas, 2,7 por 100; 
subproductos, 11,8 por 100.

— 111,1 kilogramos del producto 5; mermas, no existen;! 
subproductos, 10 por 100.

V. Para la exportación del producto G:

— 147,2 kilogramos del producto 1; mermas, 4,7 por 100; 
subproductos, 27,4 por 100.

—122,9 kilogramos del producto 4; mermas, 2,7 por 100; 
subproductos, 16 por 100.

— 116,8 kilogramos del producto 5; mermas, no existen; 
subproductos, 14,4 por 100.

VI. Para la exportación del producto H:
— 146,6 kilogramos del producto 1; mermas, 4,7 por 100;’ 

subproductos, 27,1 por 100.
— 122 4 kilogramos del producto 4; mermas, 2,7 por 100;! 

subproductos 15,8 por 100.
— 110,3 kilogramos del producto 5; mermas, no existen;! 

subproductos 14 por 100.

VII. Para la exportación del producto I:

— 160 kilogramos del producto 1; mermas, 4,7 por 100;’ 
subproductos, 32,7 por 100.

— 133,6 kilogramos del producto 4; mermas, 2,7 por 100; 
subproductos, 22,4 por 100,



— 127 kilogramos del producto 5; mermas, no existen; sub
productos, 21,3 por 100.

— loo kilogramos del producto 6; mermas, no existen; sub
productos, no existen.

VIII. Para la exportación del producto J:

— 140,2 kilogramos dej producto 1; mermas, 4,8 por 100; 
subproductos, 23,9 por 100.

— 117,1 kilogramos del producto 4; mermas, 2,7 por 100; 
subproductos, 11,9 por 100.

— 111,1 kilogramos del producto 5; mermas, no existen; 
subproductos 10 por 100.

— 100 kilogramos del producto 7; mermas, no existen; sub
productos, no existen.

IX. Para la exportación del producto K:

— 136 9 kilogramos del producto 1; mermas, 5 por 100; 
subproductos, 22 por 100.

— 114,3 kilogramos del producto 3; mermas, 3,1 por 100; 
subproductos, 9,5 por 100.

Nota: Todos los subproductos serán adeúdateles por la par
tida arancelaria 73.03.A-2-b.

El interesado queda obligado a declarar en 1a documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y exacta composición centesimal de la 
primera materia o primeras materias realmente contenidas, de
terminantes del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que tenga a 
bien efectuar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Tercero.—Las operaciones de exportación e importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a laS mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Ios países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales q en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Sí la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a éste sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Or'eq ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial de 
Comercio dé 24 de febrero.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse La transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga la presente autorización por un período de 
dos años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 15 de noviembre de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bástelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3611 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
materias primas y la exportación de bobinas de 
encendido tipo BM.

Ilmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Emoresa «Fábrica Española de Mag
netos, S. A » (FEMSA), solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de materias pri
mas y la exportación de bobinas de encendido tipo BM,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resucito:

Primero.—Se autoriza a la irma «Fábrica Española de'Mag- 
netos, S. A.» (FEMSA) con domicilio en Hermanos García No- 
blejas, 19, Madrid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

1. Fleje de acero laminado en frío, con un grueso de 0,5 
a 4 milímetros (PP. AA. 73.12.C-1, 73.12.C-2vy 73.12.C-3).

2. Desbastes en rollo para chapas («coils»), dé acero lami
nado en caliente, con un espesor de 1,5 a 6 milímetros (parti
das arancelarias 73 08.A, 73.08.B y 73.08.C).

3. Chapa de acero laminada en frío,, en bobines, con un 
grueso de 0,5 a 4 milímetros (PP. AA. 73.13.D-2-a, 73.13.D-2-b 
y 73.13.D-2-C).

4. Fleje de acero magnético, con un espesor de 0,5 mil- 
metros y una pérdida en vatios por kilogramo menor o igual 
a 2,3, y con la siguiente composición oentesimab 0,007 máximo, 
carbono; 1,2/2,3, silicio (P. A. 73.12.A-3 o 73.15.B).

5. Fleje de acero magnético, con un espesor de 0,35 milí
metros y una pérdida en vatios por kilogramo menor o igual 
a 1,3, y con la siguiente composición centesimal: carbono me
nos o igual a 0,05; silicio, 2,2/3,1 (P. A. 73.15.B).

8. Hilo de cobre esmaltado, con un diámetro hasta 0,25 mi
límetros (P. A. 85.23.B-l).

7. Hilo de cobre esmaltado, con un diámetro de 0,26 a 
0,80 milímetros (P. A. 85.23.B-l).

8. Alambre de cobre electrolítico, trefilado (P. A. 74.03.AL
9. Alambrón de cobre electrolítico, laminado o extruido 

(partida arancelaria 74.03.A)
10. Cátodos de cobre afinado electrolíticamente (partida 

arancelaria 74.01.C).
11. Lingotes para hilo («wire»-barl de cobre afinado elec

trolíticamente (P. A. 74.01.C).
12. Resina epoxídica, con carga mineral CP. A. 39.01 J).

Se considerarán equivalentes entre sí los siguientes pro
ductos:

— El producto 1 y los productos 2 y 3.
— El producto 4 y el producto 5.
— El producto 6 y los productos 8, 9, 10 y 11.
— El producto 7 y los productos 8, 9, 10 y 11.

El beneficio fiscal se determinará siempre a base de las 
cuotas arancelarias correspondientes a los productos autoriza
dos realmente utilizados duremte el proceso de fabricación de 
cada bobina que se exporte.

Y la exportación de bobinas de encendido, tipo BM, con un
peso neto unitario de 285 gramos con una tolerancia de mas
menos 10 por 100 (P. A. 85.08.843).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 bobinas de encendido de las características 
indicadas que se exporten, se podrán importar con franquicia


